
CONCURSO  ARQUITECTÓNICO  DE  PROYECTOS 

DECOR DIAMANTE 
 

VIVIENDA TIPO:   ARQUITECTURA E INTERIORISMO CON EL LADRILLO 
 

BASES DEL CONCURSO 
 

1.0 GENERALIDADES 
El desarrollo de este Concurso se sujetará estrictamente y en su totalidad a las presentes 
Bases y al Programa arquitectónico aprobados por el Promotor. Las propuestas 
presentadas se sujetarán al Reglamento Nacional de Edificaciones y demás normativas 
pertinentes. 
1.1 Del Promotor.  El Concurso es promovido por LADRILLERA EL DIAMANTE  y 

auspiciado, organizado y supervisado por el Colegio de Arquitectos del Perú, 
Regional Arequipa 

1.2 Del Concurso.   Este Concurso es por Convocatoria a nivel nacional y cuenta con 
una Programación elaborada por el Arquitecto Consultor del Certamen con el 
asesoramiento del Promotor. 

1.3 De los Participantes.  Podrán participar los arquitectos que estén hábiles para el 
ejercicio de la profesión, individualmente o conformando equipos, en éste caso 
deberán hacerlo saber al tiempo de inscribirse en el Concurso. La presentación de 
un Anteproyecto a este Concurso, significa que el autor o autores se someten 
totalmente a estas bases. 

1.4 Solicitud de Bases.  Las Bases, conjuntamente con la Programación Arquitectónica 
y la documentación complementaria, se solicitarán en la Secretaría del Colegio de 
Arquitectos, sito en la calle Bolívar N° 207 desde el lunes 17 de octubre hasta 18 
de noviembre del presente año. 
El valor de las Bases es de S/. 50.00, y el adquirirlas da derecho al arquitecto a 
inscribirse. 
Al momento de adquirir las Bases el arquitecto proporcionará su correo 
electrónico (e-mail) para recibir la información de las Reuniones de Consultas. 

 
2.0 MOTIVO Y PROPOSITOS DEL CONCURSO 

 
En nuestro medio, el ladrillo como otros materiales que intervienen en la construcción ha 
sido cotidianamente considerado y usado como elemento constructivo, principal o 
complementario, formando parte de los componentes básicos de una edificación: paredes 
techos y pisos. 
 
Es propósito de EL PROMOTOR y nuestro, a través de este concurso, promover y dar a 
conocer al ladrillo no solo como elemento tal, que ofrece cualidades estructurales 
importantes y capaz de albergar calor y trasmitirlo, generando roles bioclimáticos; sino 
también como portador de otras características propias: texturas, color y tamaño, que 
pueden ser aprovechadas desde el punto de vista de la estética y la ornamentación 
arquitectónica. Es decir, su utilización como un elemento capaz de crear y recrear 
espacios mediante el uso de atributos técnicos inherentes a él; contribuyendo al logro de 
hechos arquitectónicos únicos, portadores de belleza sutil y expresiva, creada a partir de 
sus singularidades y propiedades de este material. 
 
Por lo tanto, el concurso tiene propósito de promover y proponer el uso del ladrillo como 
elemento constructivo principal que debe participar en la propuesta arquitectónica a 
desarrollar: Vivienda arquitectónica unifamiliar, en los siguientes aspectos: 



  
- En el diseño estructural y funcional 
- En los aspectos energético y bioclimático 
- En los temas ornamentales y estéticos 
 
El objetivo es pues, proponer todas las formas posibles de uso de este material utilizando 
sus diferentes variantes o tipos de fabricación, poniendo especial énfasis en la explotación 
de sus cualidades estéticas. 
 
 

3.0 CONSULTAS 
Las consultas que los concursantes requieran hacer respecto a las Bases serán remitidas al 
siguiente e-mail: concursodecodiamante@caparequipa.org 
La Primera Reunión de Consultas se realizara el día viernes 21 de octubre a las 18 horas, 
en el local del Colegio de Arquitectos, sito en la calle Bolívar N° 207. Las preguntas 
deberán remitirse hasta las 17 horas del mismo día. 
Al final de esta Primera Reunión de Consultas, los arquitectos concursantes elegirán al 
arquitecto que los representará como miembro del Jurado Calificador. Si se hiciera 
necesaria la votación, se considerará un voto por cada arquitecto o equipo inscrito en el 
Concurso.  
La Segunda Reunión de Consultas tendrá lugar el día Viernes 28 de octubre de 2011 a las 
18:00 hrs, en la que se absolverán únicamente las consultas formuladas hasta esa fecha. 
Los Concursantes y los Miembros de Jurado recibirán vía correo electrónico las preguntas 
y respuestas correspondientes a todas las consultas formuladas en las dos Reuniones de 
Consultas. 
Después de vencido el plazo estipulado en las Bases para los períodos de consultas, el 
Consultor no podrá atender ningún requerimiento de esta naturaleza. 

 
 

4.0 PLAZOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
Los trabajos deberán entregarse en el local del Colegio de Arquitectos, Consejo Regional 
de Arequipa, en sobre cerrado sin marca alguna, hasta las 18:00 hrs. (hora exacta) del día: 
18 de noviembre del 2011. Después de la hora señalada, por ningún motivo se recibirá 
trabajo alguno. 
 
Aparte y en sobre blanco tamaño carta y cerrado el nombre del autor o autores del 
Anteproyecto. 
Al recibir los trabajos, un representante del CAP entregará un recibo cuya copia será 
conservada para proceder a la identificación de los ganadores una vez expedido el fallo 
del Jurado. 
 
Ningún concursante podrá presentar variantes de un mismo proyecto, pero sí puede 
presentar por separado más de una solución. 
Los planos,  el sobre y demás documentos que forman parte del trabajo, no podrán tener 
marca, distintivo ni seudónimo alguno que permita identificar al autor o autores del 
mismo. Dentro del embalaje deberá colocarse las láminas, la Memoria Descriptiva y el 
Cuadro de Áreas. 
 
Los concursantes de otras Regionales deberán presentar sus trabajos en la misma fecha y 
horas señaladas anteriormente en sus respectivas sedes Regionales del CAP. La Regional 
Arequipa coordinara el traslado oportuno a esta Regional. 

mailto:concursodecodiamante@caparequipa.org


 
 
 

5.0 REQUISITOS DE PRESENTACIÓN 
5.1 La presentación será en láminas FORMATO A2, impresas en papel bond de 75grs. 

y montadas sobre cartón rígido blanco. Dibujadas con todos los recursos del 
blanco y negro. 

5.2 Planos.  Se presentarán los siguientes planos: 

¶ Plano de Ubicación a escala 1: 500 

¶ Plantas de distribución de las edificaciones a escala 1:50 
Acotadas y con indicación de nombres. Incluirá el mobiliario, sanitarios y 
demás equipamiento de interiores. 

¶ Cortes  1:50  
Los necesarios para la comprensión total del proyecto. Con indicación de 
niveles y el nombre ambientados. 

¶ Elevaciones de las edificaciones a escala 1:50 
Las necesarias para la comprensión total del proyecto, con sombras 
arrojadas y contener elementos como vegetación, personas, vehículos, 
mobiliario, etc. 

¶ Detalles arquitectónicos y constructivos: 
1. Aparejos (muros, techos y pisos) 
2. Ornamentos (frisos, cornisas, jambas, dinteles, etc.) 
3. Mobiliario Fijo (jardineras, chimeneas, barbacoas, etc.) 
4. Otros que el diseñador considere necesario mostrar. 

5.3 Fotografías representativas de la obra o imágenes en 3D en un minino de 05 y un 
máximo de 10, en formato mínimo de 10x15 cm, agrupadas en páginas con 
formato A4. 

5.4 Panel Síntesis. En formato A2. Ha de contener los conceptos  arquitectónicos  que 
sustentan el proyecto. 

5.5 Memoria Descriptiva.  La memoria descriptiva del Proyecto se presentará   
en fuente ARIAL y en tamaño de fuente 12, en un máximo de 2 hojas formato A4 y 
contendrá: 

¶ Descripcion del proyecto arquitectónico 

¶ Fundamentos de organización del proyecto. 

¶ Zonificación de la propuesta arquitectónica. 

¶ Criterios de utilización de los diferentes tipos de ladrillo 
5.6       La documentación citada se entregará en formato impreso y también en formato 

digital, en un CD. 
 

6.0 EL JURADO CALIFICADOR 
 

6.1 El Jurado Calificador del Concurso estará conformado de la siguiente manera: 

¶ DOS (2) miembros nombrado por el Promotor. 

¶ DOS (2) miembros nombrados por el Colegio de Arquitectos. 

¶ UN (1) miembro nombrado por los concursantes en la Primera Reunión de 
Consultas. 

A la instalación del Jurado Calificador, en el primer día de su actuación, se elegirá 
entre sus miembros al que actuará como Secretario. 

6.2 Criterios del Jurado: El Jurado valorará los siguientes aspectos:  

¶ Concepción integral del proyecto.  



¶ Soluciones técnicas y constructivas novedosas en la utilización de los 
diferentes tipos de ladrillo.  

¶ Criterios de confort, estéticos y ornamentales 
 

 
6.3 El jurado tendrá a su cargo las tareas siguientes:  

¶ El fallo, en cuya acta figurará el dictamen razonado que lo fundamente, 
pudiendo cada miembro del Jurado hacer constar por separado las 
razones de su voto.  

¶ El Jurado actuará colegiadamente y propondrá el premio por mayoría de 
votos.  

¶ Realizar una selección de los proyectos presentados para la realización de 
un catalogo y exposición de difusión de los Premios del concurso άDecor 
Diamanteέ. Se justificará en el acta los criterios de exclusión de las obras 
que no superen las diferentes fases del fallo, hasta la selección final de los 
proyectos.  

 
7.0 ARQUITECTO CONSULTOR 

Como Consultor del presente Concurso ha sido nombrado por el Colegio de Arquitectos 
del Perú ς Consejo Regional de Arequipa, la Arquitecto Silvia María Rodríguez Meneses. 

 
8.0 PREMIOS 

Los trabajos premiados, que a juicio del Jurado alcancen los tres primeros puestos, serán 
premiados con la suma de: 

¶ Primer puesto  S/.6 000.00   

¶ Segundo puesto S/.4 000.00 

¶ Tercer puesto  S/. 2 500.00 
Adicionalmente, si el Jurado así lo considera, se podrá entregar  menciones 
honrosas.      

 
A los autores de los anteproyectos ganadores se les entregará un diploma acreditativo.  
Al primer premio se le aplicarán las retenciones e impuestos correspondientes.  
 
Se entiende que el ganador del Concurso es el (los) autor (es) de la Idea merecedora del 
Primer Puesto. Sin embargo, teniendo en cuenta la calidad de los trabajos presentados, el 
Jurado podrá declarar desierto el Primer Puesto. 
 
 

9.0  PROPIEDAD Y DERECHOS DE AUTOR 
Queda estipulado que los trabajos premiados, pasan a ser propiedad del Promotor, el cual 
cuenta con el consentimiento del arquitecto ganador, el cual se reserva el derecho de 
utilizar en beneficio del Proyecto a desarrollarse ideas arquitectónicas de cualquiera de 
ellos, sin que por eso quede obligado a abonar honorarios o retribuciones adicionales, sin 
perjuicio de la propiedad intelectual de sus autores frente a terceros. Los concursantes 
reconocen y aceptan expresamente este derecho del Promotor. 
 
Respecto a los trabajos que participan, si estos son tomados de un catalogo elaborado por 
el promotor, su utilización estará sometida a un acuerdo previo de derechos de autor 
suscrito entre el interesado y el autor del diseño. 

 
 



10.0 RESULTADO DEL CONCURSO 
El Jurado Calificador emitirá su fallo el día 23 de noviembre del 2011. Sus decisiones serán 
fundamentadas por escrito, operando para ello de acuerdo a lo estipulado en las 
presentes Bases. 
El fallo del Jurado es in impugnable. 
Para la entrega de los premios se organizará un acto público. 
Los Proyectos ganadores serán exhibidos en el local del Colegio de Arquitectos del Perú ς 
Consejo Regional Arequipa del 25 de noviembre al 02 de diciembre.         

 
11.0      CALENDARIO 

¶ Inscripciones  : Del 17 de octubre al 18 de noviembre 

¶ 1ª reunión de consultas : 21 de octubre a las 18:00 hrs. 

¶ 2ª reunión de consultas : 28 de octubre  a las 18:00 hrs. 

¶ Entrega de proyecto  : 18 de noviembre hasta las 18:00 hrs. 

¶ Revisión por Consultor : 22 de noviembre 

¶ Instalación del Jurado : 23 de noviembre 

¶ Publicación del fallo : 23 de noviembre 

¶ Entrega premios  : 23 de noviembre 

¶ Exposición de trabajos : Del 25 de noviembre al 02 de diciembre 
   

   
     

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

  



CONCURSO  ARQUITECTÓNICO  DE  ANTEPROYECTOS 

DECOR DIAMANTE 
 

VIVIENDA TIPO:   ARQUITECTURA E INTERIORISMO CON EL LADRILLO 
 

BASES DEL CONCURSO 
 

 
1. DESCRIPCIÓN  DEL  TEMA 

 
El ŎƻƴŎǳǊǎƻ ά5ŜŎƻǊ 5ƛŀƳŀƴǘŜέ es un certamen de convocatoria nacional, promovido por 
Ladrillera el Diamante bajo la suscripción de un Convenio Interinstitucional con el Colegio 
de Arquitectos del Perú Regional Arequipa.  
 
Dicho concurso tiene un doble objetivo: por un lado, valorar la producción de 
arquitectónica de nuestro país que utiliza el ladrillo cara vista y por otro, procurar una 
mayor difusión y repercusión social de los productos de El Promotor. 
 
Los anteproyectos presentados deberán utilizar de forma obligatoria el ladrillo cara vista 
de formato tradicional, fabricado por Ladrillera El Diamante, y al menos utilizado en la 
mayor parte de sus paramentos exteriores o interiores. Los ladrillos cara vista son los que 
se utilizan para una edificación  de albañilería que no se protegerá mediante una capa de 
revestimiento.  

 
 
2. CONSIDERACIONES  GENERALES 

 
Ubicación   :   Provincia de Arequipa, (ver plano de ubicación) 
Clima    :   cálido, seco  
Área de terreno :   220.21 m² (ver plano adjunto) 
Zonificación   : R3 
Retiro    : 2.00 m. (frente principal) 
       1.00 m. (frente secundario) 
Densidad de edificación : 1300 Hab/Ha 
Coeficiente de Edificación : 2.10 
Altura de edificación  : 3 pisos 
Porcentaje de áreas libres : 30% 
Estacionamiento  : 1 

 
3. CONSIDERACIONES  PARTICULARES 

 

¶ Los participantes presentaran anteproyectos que se enmarquen en los 
parámetros urbanísticos y edificatorios establecidos en la presente base así como 
en el área planteada y que correspondan a una vivienda unifamiliar. 

 

¶ Los anteproyectos así  mismo deben cumplir las especificaciones técnicas  
correspondientes por especialidad en concordancia con el Reglamento Nacional 
de Edificaciones, normas E.070 y A.0.10, respectivamente. 

 

¶ La utilización del ladrillo en el anteproyecto debe ser conceptuado como un 
elemento capaz de crear y recrear escenarios mediante el uso de la textura, la 



trama, tan importantes e influyentes como el confort- transmisión de calor y la 
seguridad que puede brindar como elemento constructivo, por ello se puede 
plantear su utilización en los diversos ambientes de la vivienda, así como en las 
áreas exteriores ya sea patio, cerco perimétrico, fachada principal, fachadas 
laterales y fachada posterior. 

 

¶ Se puede proponer el uso de diferentes materiales como madera, vidrio, 
concreto, policarbonato, etc. Que combinado con la utilización del ladrillo u otros 
ofrezcan ambientes cálidos y acogedores. Las propuestas creativas pueden ir 
reforzadas con detalle de iluminación. 

 

¶ Está permitido el uso de textura y color de los ladrillos de acuerdo a la fabricación 
de todos  los productos de Ladrillera El Diamante, para mayor información técnica 
pueden acceder a la página web: www.ladrilleraeldiamante.com 

 
 

4. PROGRAMACION ARQUITECTONICA BASICA 

Para los efectos de la programación arquitectónica se ha considera do una familia constituida por 

los padres y 02 hijos, sector social B (clase media alta).  

Se sugiere el siguiente cuadro de ambientes y áreas ocupadas 

 

ITEM ESPACIO/AREA 
Nº 

UNID. 

USO 

PARCIAL 

m² 

SUB 

TOTAL 

m² 

1.00 Recibo 

 

  7.00 

1.01 Hall de ingreso 1 7.00 

 

      2.00 Zona Social 

 

  52.00 

2.10 Sala 1 18.00 

 2.20 Comedor  1 18.00 

  2.30 SS.HH de visita 1 4.00 

 2.40 Estudio 1 12.00 

      

 3.00 Zona Intima 

 

  63.00 

3.1 Dormitorio principal 1 15.00 

 3.2 SSHH principal 1 6.00 

 3.3 Dormitorio de hijo 1 12.00 

  3.4 Dormitorio de hija 1 12.00 

 3.5 SSHH de hijos 1 6.00 

 3.6 Estar familiar 1 12.00 

   

  

  

 4 Zona de Servicio 1 

 

42.00 

4.10 Cocina-comedor de diario 1 16.00 

 



4.20 Dormitorio de servicio 1 7.00 

 4.30 SSHH de servicio 1 4.00  

4.40 Deposito 1 6.00  

4.50 Lavandería - planchado 1 9.00  

 SUB TOTAL   164.00 

   

  

 

 

Área libre 30% 

     TOTAL AREA TECHADA 

 

  164.00 

 

NOTA: Se podrá considerar en la programación del área libre: terrazas, balcones, barbacoa, car port y 

otros que el proyectista considere para enriquecer  la vivencia del proyecto. 

  



 


